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PROVINCIA E CÓRDOBA lerantoceo

J'o nadado
asanielLit'~e~a_eaadelP.a a

Articulo 1° Las heyea obligiarän en la Penineula, le
las Balearen y Cariarisuc, A Ion veinte dina de au promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cona, ata entien-
de hecha la promulgan-16n el die que terna la ¡caer-
eón de la ley en la Gacoia oficial.

Art. 2.° La %memela de las ley« no musa de so
cumplimiento.

Art. 3.° Lata /oyen no tendatin efecto retroactivo, al
so dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).

Real decreto e InstruissIón de 24 de:Enero te L9a5
Articulo 23. Las Corporaohmea ptovincialea g me-

alcipalea abonarán, en primer lérmirto, al Notario 6 No.
tsrioa que autoricen lisa aubaatne, loa derechos por ellos
devengadoe y loe anplementoe adelantado, por loa naba
eme, aai como loa derechos de inaerci6n de loe anuncio.
ea las pealodicon ofinialea, anidando de reintegrarse del
mutante, al In hubiere, del inrporte total de los referí.
ias :sato», de cuyo caer son, eon arreglo tlrj dispuesto
ca Ja regle 8. 5 de! art. 3°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CANDOtilth

Un mes. • 	 •

efiriatati PIIIIIÄ. DO ednicenta

Un mea.

Feseta,

3 .
Trimestre. . 8 25 Trimestre. .112t
Sois mensa. . • 	 16 50 Seis meses. . 22 50
Un ano, 	 	 33 U0 ano. .45

•siintere 8fg 4gOs o 415,1eassereos d4 teAlSehl,

do 'melisa Iodos les din, ezearle la g Aeraleaaz

NOTA IMPORTANTE.--lniatediatamente que loa
cenotes Alcaldes y Seuretarioe reciban esto BOLSTIM dia-
prindzin gy8 se fije un ejemplar en el sitio de coatuan-
bre, donde pearaanerteri hasta el recibo &el niamern.
gulente.

Las ieyeeo 5sderrea y anuncios qua ce mundee
=zar en loa Bortatime oeainiza se han de remitir ál raia
aolitioo respective, por cuyo conducto se penarán a lare.
ditorea de loa mencionadaa periódivoa.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de¡1854)
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo au as g a estre-

cha responsabilidad, de conservar tus números de este
BOLLTIN, coleccionados pura su encuadernación, que'sde-berá verlficbrae at final de ,cacia año.

ADVIC RT BNCIA.—Oonfonme con la condi.alón 4. a del pliego que ha servido de bmse parala anbiast*, no se insertará ningún edicto 6enuncio que sea ä instancia de parte sin queab-neu loz; intereados 01 importe tie su pu-blicacción ó garenticen el pego, ts razón de 25céntimos de peseta pe,r linea ó parte de ella,y la venta de números iitte/t08 }11 40 céutim.orda peseta.
—

PARTE OFICIAL

Prmidencih dü; CODSejl.) dm Ministros

S. M. el Rey Don Moneo XIII (que
DiO2 guarde), S. M. la Reina Doña Vicia
lona Eugenia y SS. AA. RR. e/ Pinci -
de de Asturias é Infantes, continúan piin

novedad en en importante edad.

De igual beneficio disfrutan laa derinäe
personas de la Angosta Real Familia.

(«Gaceta» 3 Abril 1919)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Sr.: La Instrucción provisional

para la realizac'ón de loa trabajos del Ca-

tsstro de la Riqneza urbana, en su articu-
le 30, determina los documen'oe que el
P ropietario de una finca construida de

atreva planta 6 reformada ha de aceites-
ilar í la Natancia de alta, pare teuer de.
techo 11 la exen hin temporal que ma re- t
tire el articule 29.

Dicha documentos Ion: certifiesci6n

eliecrita por el Aripsiteee 6

Xaestre de obras titular, en la que cons-
te Con toda claridad la fecha en que la
taca gsed6 terminada y, por tanto, en
dirposici6n de producir renta y icen-

a__ e 	 a.. •

ele de alquiler expedida por el Ayunta-
talen to de la localidad 6, en ay detecto,
el recibo del Ayuntamiento en el que
gonete la fecha en que se ha ao icitado
dicho documento.

En la tramitación y resolución de mi-
llares de expedientes, primero por el Mi-
nisterio en virtud de lo dispuesto por la
ley de 29 de Diciembre de 1910 y nana
tarde por esa Subsecretaria, conforme con

los Reales decretes de 28 de Marzo y 12

de Junio de 1912, se ban venido 4b9er-

vando por lea Otichian provinciales los
defectos siguientes: Machas da las instan-
cima presentador; en !as Oficinas provincia.
les carecen, al 'pleno' en forma legible,
de la techa de entrada en el Registro; y
las producidas ante los Ayuntamientos
de términos municipales que no son cs.
pitarles de provincia, entibo faltas de tal
requisito, omitiéndose tanto en unas co-
mo en otras la exposición de si ea fiaca

de nueva planta 6 reformada.
Lee eertifiaacionea facultativa. suscri-

tas por el Arquitecto 6 Maestro de obvie

titular silencian freaueatemente el día en
que han terminado las obras, manifestan-

do en algunas ocasione. que «. primeros.

6 si fines. del mes, In determinar fecha,

existiendo también &gin case en que el

facultativo que enacribe la aertificacida

no estaba dado de alta en la contribuir"

industrial.
Ea gran parte déla-expedienteo apa-

rece erricih. -del Ayuntamiento en que

corista la fecha en que se ha solicitado la
licencia de alquiler; en otras se presenta

una certificación del Inepecter de Sanidad

que sustituye al anterior documento, y

en la mayoría de las que son presentadas

en las Oficinaa de los Ayuntamiantoa de
términos municipales que no son capita-

les de provincia, no ajnatan ui,eI referido
recibo ni documento que lo sustituya, En
ninguno aparece la lieencia de alquilar,
y se comprende, por el ak_gapo que-nece-
sitan en las Oficinas municipalea para la
tramit›ciógi de ia instancia solicitando di-
cho docoinento, antes de que 41:41 copce-

i difiu.En mérita da be consideracioaea que
proCeden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha eervido
disponer con carácter general:

Primero. Que los Administradorei
/ Contribuciones no admitan ninguna ins•

tftncia de alta en la que se solicite la exen-

ción temporal de la contribución territo-
rial por on aire, ein que vaya acrompaia.
da de todita lea documentos que exige el I
articulo 30 de la Inetrucei6n de 10 deSep-
timbre de 1917, y cuidando de que se
subsanen, si existiesen, los defectos que

quedan anunciados; y en el case de que

el interesado insista en presentar la ins-
tancia ele algón decaento é eon defec-
tos en los mismita, se extiende una dili-
gencia que Arriaban el encargado del Re-
gimes y el interesado, haciendo constar

dichos extremes. En todos los casos se

cuidar* da poner la fecha de entrada en

dicha Ocina de modo que se lea clara-

mente.

Segundo. Los Ayuntamientos de tér-

minos municipales que no sean capitales

de provincia, tendrin en cuenta lo que

se disperse en el ndenere primero y baria
que la Junta pericial informe en todea 198

expedientes sobre los relacionados extre-
MOP.

Tercero. La, Administraciosien de Con-
tribuciones devolverfin ä los Ayuntamien-
tos todos aq :ellos expedientes en que ad-
viertan errores ú ocaisionea, para que sean
sobrenadan antes de remitirlos 	 ente. 	.
Centro.

De Real orden lo dige á V. I. para su
conocimiento y efectos prncedentee. Dios
gearde á V. I. ranchos años. Madrid 24
de Marzo de 1919.

MARQI„IES DE CORTINA,
Señor Subsecretario de este Miniaterio.

((Gaceta» 28 Marzo 1919).

Ministerio d la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista del escrito que

dirigió á elite Minieterio el /Director de la
Academia de Infanteria con fecha 18 de

Enero d'Un, dando cuenta de que ea
virtud de la organizacidn dada al Batallón
de alumnos para instrucción tiotica,'«jer-
&cipo y essialebrae, resaltas plazas mon-
tadas tres Cepitanes y cuatro Teniente,
correspondientes S, las Secciones de ame-
tralladoras, explosivoe y telegrafie y al
Módico, el cual personal ha de prestar el
servicio á caballo, reputindetele orgini-
cemente montado ea teclee lee actos de
referencia con el gasto conaiguiente ä di-
cha sitnacidn aun c mielo haciendo .. eso
del ganado de dotaci6a de N Aoaciemia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
dieponet ae consideren incluidos los cita-

Ministerio de Cultura 2024
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vrra

d 	 de 20 de estiro ä todos los Jefes de Egtaci6n con cae, teniendo en cuenta para fijarlo el ción con la de 18 da Marzo de 1895, so.

tuación. y en todo caso, prepongan para tinunción de los trenes que por su hora- .

tamientoa ctrae eetide des contribuyan ea el ert. 104 de la ley.

de len mere g !a mejore de determinados tramos de 	 4.° Los expedientes de quintas, hasta

afecten así e su extruatnra como e la

corrposieiba de sus cuadros.
De Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y decnäs efectos. Dios guar-

de d V. E. muchos arios. Madrid 25 de

Marre de 1919. 	
mu-Ñoz 00139.

Sefior 	
	

MARQUES DE CORTINA.

1. el tránsito.

	

	 justificar las reclamaciones de exclusióa

Articule 4.° Ei Ministerio de Femen- .: del adatenaiento, por hallerse comprendi.
k

1 to dictsrä las disposiciones reglamente- ' des los menee en los de otros pueblos.
$
f risa necesarias para la ejecución de rete 	 7.° Cuantas reclamaciones puedan ha.

Decreto, procorende que el :nieve rigi- cense relativas al reemplazo, cuando I

raen etó en vigo ä partir de 1.° de Julio i juicio de les Corporaciones 6 Autorida.
Vengo en decretar lo siguiente:

Ministerio de Abastecimientos, feoha 28 	 1
O 	 Artículo 1 .0 Se crea en cada una de P réxit'n ; Y 	 des que de ellas conozcan, fueeen rece .

T
Articedo I° Como consecuencia de lo j. nocidos como pobres los reciamant -1.

lee capitales de previne'''. excepto Bil- : . 	 ,

obras de coneervación y reparación de generales del Estado, les cródiios para 's'elles de Primera enfiesten, Sanidad y

d Oficiales en la Res o? en

Diciembre de 1918 (C. Le número 350) instrucciones concretas y bien detalladas

y con derecho por tanto á la gratificación para asegurar y regularizar el servicio de
reglamentaria de equipo y montera como trenes atemperándose ä las órdenes y re-

,
tales plazas montades, heciéndosele la re- g lamentos de eirculación de cada Com- perdido en un fijo aplicado al número

$1
clamación y abono del exprenado deven- 

2 nstR ia ; quedando tscultadas pera dar per de kilómetro§ su cuidado.

go desee 1.0 de Enero del corriente afta, terminada le circulación de los trenes 	
b) Los productos de conciertos que

Es asimismo la voluntad de i. M. que que sea conveniente Tu veintitrófi horas celebren con empresas do hetera rodado,

loe Directores de las Academias de Arti- del día 6 de Abril, desde cuyo niforesnto cu.ando estala excedan en peso y isómero

Hería, Ingenieros iliateneencit, den creen- ) podrán seguir su marcha hasta su destine de ruedas las reglas de cnnservación que
ta razonada e este Ministerio de los Ofi- sumo especiales al amparo del telefoto, la Junta fije, y las que transperten más
chiles que se encuentren en análoge si- 6 formular itinerarios especiales de con. de 200 toneladas saenaufales per un mis-

mo tramo de carretera, or estimarse di-
,

la resolucien precedente las medificacio 	 rio it, neceaitaaen, sornetiändolos 	 la chs cifra el tnAxinao del uso gratuito.

nes que fuese adecuado introducir en !a

organización de las unidades tácticas que
se constituyen con las alumnos y que

REAL CIIRBEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pte-

nido en el art 1.' del Real decreto del

Ministerio ele !l'omento

(«Gaceta» 29 Marzo 1919).
-.nnn••n•••••••••••••••••n,I

canelas que

laute de los

rroga des en
Lo que ale

aprobación d
radies.

Len p

f
Real orden lo 	 de 1917;

legales y en que deba acreditarse la pa.

d) Los productos de corta y poda e 	 reza
V. I. para en conoeimiento demis efec•

tos. Dios guarde ä . . Inae

1
Madrid 29 de Marzo de 1919. 	

,, fevorecer la vida del árbol, y para que ; gada la exención por no h iberse acredi-

sólo ase apeen á rb o1 	 muertosuedos al filial tado la pobreza.

Sr. Director general de Obras públicas.
(Gaceta .° Abril 1919

REAL DECRETO

De acerdo con 	 j d Itt is-

tres, á propuesta del de Fomento,

n
Irnos 

a

de entregs

etdn afectados por el i de . 1 cerretera que lee interesen, en forma ená . •, la declaración de eoldudoz.

relojes se considerarán pro
S

	

Ioga 4 lo dispuesto para mejora de tra- 	 5.° Las infortnecionen y dostanaentos
, ;

veníse por la Real orden de 5 de junio , de prueba que se refieran e exenciones
tina hora. 	 1 	 i

d 	 b 	 de ai ún iadividuo sil, perjuicio del
comun ico ä

11
 

e eu vida, 6 que constituyan peligro para 	 6.' Les diligencias necesarias para
1

coste medio del metro cúbico de piedra, bre seneamiente y mejora interior de po-

incluso en conversión en firme en cada blacienee, y or ee exigióndose para ellos

provincia, y el volumen medio de firme el uso de papel seilade, no so hallen ex•
preeminente comprendidos entre los e x .

cePtaad,0 d
.8 d timbre de una peseta en su

art. 15.

Artíctdo 105. Timbre de diez cénti.

; mes, cleee 9':

1* Los emillarcinientos de la riqueza

pública.

2.° Las copias de los repartos de con-

tribu clones.

3.° Loa expedientes de declereción

árbolee limitándola e 	 lo necesario para ; reintegro en los casos en que sea (lene.

c) Lre cantidades cine por los Aria- de prófagoe, con la excepción indicada
e les Divieionee d e terrena- 1

del actual, disponiendo que el dia 6 del
prdstimo mes de Abril se adelante la hora

legal en sesenta minuto.;
S. M. el !t'y (g. D. ) ha tenidos bien

resolver que por lo que se refiere al ser-

vicies de ferrocarriles se obierven"e les re. T

glas signientes:

1 
A las yeintitrós hora. del día ß

de Abril se adelantarán amista minutos
todos les relojes del servid" ile fenece-

rriles.
2.• Todes los trenes que se hallen en T

sesreha ä las yeintitr horas, así como

los que tengan se salida del punto de

origen entre lat veintitris horas y un mi-

auto y las O horas del die 7 de Abril, sir-

,

culada con sujeción i sus itinerarios con t

el retraso"' kne represente Uy diferencia '!1'

entre 'la hora reglamentar ia de salida y la

que marque el reloj de las estaciones en
aquel momento, justifieindole en las he-

jae y en los partes per el cambio de

hora.
3.a Todos loa trenes que salgan de

las estaciones de origen despstäs de la O

horas del dial de Abril lo efectnarän ä I
7

las horas reglamentarias.

4.• Loa trenes de viajeros ene tengan

que asegurar combinaciones en 1.1 cm-

palmes con otros trenes que hayan Salido
de su punto de erigen antes de las O ho-

ras del día de Abril ~enríe' el tiem-

po concedido para su espera, teniendo

en cuenta el retrase ten que circulen es-

tos últbaans por el cambio te hora.

5.' Las Compafifas de ferrocarriles

circularán con la anticipación debida un

_canelas.
El número de catos Vocales k odrá ser , 	 ((Gaceta) 29 Marzo 1919)%,.,

I...	 .......
aumentado si el gobierno lo estimase * 	 *Y:.

conveniente, por razones especiales en 	 ällinisterio de Hacienda

determinada provincia.

Artículo 3.° :Los loados de que dichas
Juntas dispondrán para les servicios que
le estón encomendados serán los siguiere-

'i tes:
3 	 Les cräditos que el Presupuesto

del Estado asigne para estos servicios,

4 diatribuídos entre las provincias, con arre..

ugie al coeficiente que determinará por

; quinquenios el Coesejo 	 Obres ¡AM- -
9

bao, Pamplona, Victoria y San 
Sebastián, esteblecido en la presente disposición, en 	 13. 0 Los padrones de vecinos.

lo sucesivo, al redactar los Presupuestos ' 	 9, 0 Los libros de actea de. las batín
y anadiendo Las Palmas, una bata de

carreteras, las cual se encargará de di- coeserveción y reparación de carreteros, ; Beneficencia.

ches servicios en las del Ettade, que es- se figurarän en una sola partida baje el 1 	 10. EI libro registro de multas.

taban ahora 4 cargo de las Jefatoras de : epígrafe: (Para subvención d las Jun- 	 11. El prinsee pago de los libros de

las de Obras de Conservación y Repa : inventaries y balances, Diario, Mayor y
i

;
ración de carreteras distribuidas en- ! de Caja, y los especi a/es de Intervencián

rre ellas en la proporción legalmente i, y Caja de los Pósitos.

establecida. » El cródito para personal
1..
12. El libro de actas especiales de he

fol-

,

de peones camineros te distribuirá en _ miente de "los Ayuntamientos en qes

Obras publicas,
Articulo 2,' Constituirán dichas Tan-

tas, el Gobernador civil de la provincia,

que será an Presidente, el Ingeniero Tefe

de Obras üblicas que será e/ Vicepresi-

deate y Ordeaadur de... Pagos; el Ingruie- " proporción i loa asignados hoy á cada .
obliga-la oga-

la Diputación provincial, un Represen-

ro Director de las obras, el Presidente de ' provincial teniendo las Juntas 	 0
ción de respetarles con sus actuali . s eme- 6.

'
,
: 	 .. 	 ,

taute que designarla las Asociaciones luneentos, pero ispon en

Agrícolas loca les, otro que repre entar 	 crédito .i medida sine vayan vagando

"

:

en las provincias que lo hubiere, ä las i 8 plazas' 	
!

Empresas de transportes rápidos, 6 sea 1. 	 Dado en Palacio á veintisiete de Mliala

de viajeros por carreteraa, y otro igual . de mil novecientos diecinueve.

mente que podrán designar los empresas 	 ALFONSO./

rices de transportes lentes 6 nea de mer- El Ministro de Fomento,
Josó Gómez Acebo, 	

o

'7' El libro de actas de arqueos de

los fondos municipales.

8.° Los repartos de contribuciones.
9.° Loa documentos á que se refiere

la ley de 8 de Febrero de. 1907 en rela-

LElf DEL UBRE D,BL

(Continuación é la)

NUEVA EDICIO1V OFICIAL'
DB LA

acuerden torio lo que corresponda ejecu-

tar en el ramo de Pósitos.

13. El libro protocolo de obligado.

nes 11 favor de los Pósitos.

14. El de actas de arqueos ruensaalee
ordinarios y extraordinarios que se veri
fiquen del numerario, valores y grano

de los pósitos.

ssirAuó

15. Los expedientes inetraides C(HIL

arreglo ä la ley de 8 de Febrero de 1907

en relación con la de 18 de Marzo ele
1895 sle saneamiento y mejora interior
de peblaaiones y compiendidete en su ar

ticulo 15; sus justificantes; recia:necia"
que surjan de su aplicación y libros de
actas de Jurados, son la excepción apeo
expresa en el número 9.° del adíe:lelo'

t e rior.
Artículo 101 Los libros comprendí'

dos en loe artículos que preceden de este
capítulo, serán autorizados por la Dele'
vició* de Hacieuda de la respecti vo Pr° .

vincia, pudiendo servir los de actas para

Vario efios consecutivos. El reinte gro s*

Ministerio de Cultura 2024
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4 DE ABRIL DE 1919

•erificará en papel de pagos al Estado • / ti b
en el que la Delegación de Hacienda sus-

cribiza la correspondiente nota.
Adía:ele 107. La Administraci6n ten-

la facultad de hacer encabezamiento»

7
	 fuere la cuantía del liti- i previa la oportnna liquidación per quien 1 i interie ae actúe, salvo el reintegro co-

gio, 
que el que esta ley /es exija, según proceda, en el segundo, disporsdrs irme. rrespondiente en los casos en que pro-

so  clase y nutufakzu.Si dicho. dueumena diatamente que por la Hacienda se rein- veda.
tos fueran de loa que la ley ne sujeta el g tegre 5 los Imputes ¡nteremadoi las so. !, 	 3.° En loa n'untos civiles en que lea
timbre, entonces se exigirá el reintegro  mas respectivas, previo deaceento de 10 4,; parte en un pleito gocen de la conside-

céntimos per cada pliego mude 6 ie- ; t'asido de pebres y hayan sido declara.
• vertido, á cine se refiera el reintegro, pa- don talet con arreglo á lo prevenido en

con loa pueblos cuyo vecindario no ex. correspondiente en papel de pagos al
ceda de 5.000 habitantes, respecto al Estado, con arreglo ä la cuantía de loa
timbre que debiera osar los Municipioe en autos, : liándose /os sotos al Abogado del %t'ido. ! le ley de EnjuieiarnienSe civil, se era.
ans libran. eaf e ,	 Los periádicus oficiales qtse se presen- ! 	 .Kiticulo 1 14. Cuando por virtud de ! pleura temblara el timbre de oficio, sin

Para eleconcierto se tomara cemo tipo t ten en autos no catarán sujetos al rainte- i auto 6 sentencie judicial se adjudiquen ! perjuicio del reintegro, siempre que ha.
mínimo el importe medio del timbre co- 21.0 de que 'hable el Pmeute articulo - 	 bienes muebles 6 derechos que no exijan ya lagar,
rrespondiente ä los libros atinados en el 	 Articulo 110. Si el litigio ven gare so- , el otorgamiento de escritura p6blica, les I 	 Artículo 121.
-último trienio. 	 I, 	

bre efectos de la Beoda p6blica, obliga- testimonios que de dichas reaelucionee l nidos seta pobres
CAPITULO XV

Cuando unos intere-

dones 6 acciones de Bancos, Sociedades ; se expiden por los actuarios mara servir
Actuaciones de hiliiiriedicciln cien ° ¿ ó Empresas de ferrocarriles y de todas de título de propiedad 4 loa adjudicata-

contenciosa 	 clases, yi.clemis valores anitlogus, servir& ' rios 6 rematantee, se extenderán en el
Artículo 108. Loe escritos de lea in. de bese reguladora so valor al tipo medio , papel corseapeedierite e la cuantía de losk	 g.teresados 6 de sus representantes, tes de la cotización oficial en el mes ante- i bienes que se adjudiquen y con arreglo

juicios de desahucio, los autos, providen- ',• riera! en que se presente el primer es . al artículo 15 de esta ley, sea cualquiera
ciae y sentencias de los Jueces y Tribu- ,'i crit° . 	 / el timbre que se hubiese empleado en

?nales ordinarios y contencioso-adminia- Artículo 111. Ccaandeno eparezca de- 	 las actuaciones. •
trativos, en todos sus grades, que se dic- terminada la cuantía de la cosa litigiosa, .! 	 Art iculo 111s.
ten durante la sustancia ci6n y hasta la '' loe Jueces eraTribeinales, antes de proveer 1 d e 10 pesetas, clase 1.`, en el primer
terminación definitiva de cualquier nego- , sobre lo principal, acordarán que el que 'i pliego de les certificaciones du los actos
tío civil sometido 6 que se eemets x la 1 produzca el juicio la fije, para la aplica- de concilieci6n, cuando lana avenencia.
jnriadieci6n contenciosa, 6 que tenga por ' cidra de la clase de timbre. Los Jaeces • Los pliegow siguientes serán de la clase
objeto la formalización de la demanda, ' comprobarán esta deularación con Baje. 10.°
así como las compulsas literales 6 en re- 1 ción 4 las reglas establecidas en el ar- 9 	 Arl 	 tímalo 116. Se emplead el timbreljaei6e que se libren, incinsn las cine ex- tículo 4$9 de la ley de Enjuiciamiento i de 3 pesetas, clase 8.11:
pidan los notarios per mandato judicial .. civil, y se consignará por diligencie. 	 1.° En los pleitos coya 	 sea g

Artículo 112, En los juicios de ab-in- inestimable 6 ro pueda deterirainarae por

para el neo del timbre en la piezas de ! 	 2.* En loa relativos a derechos poli- I
1

testeteo y de testamentaría se atended, I las reglas de los artículos procedentes,

autos generales en que conforme fi la ley ¡ tices 6 honoríficos, exenciones y privile- 1

ot ros no, 	6 sean perte el Eatade 6 Cor-

Se einpleerá el timbre

cuantía
pare asunto eontencioso, se extenderin,
tia exlepción alguna, en papel timbrado
de un mismo precio y con arreglo 1 la
cuantía de la con evaluada 6 cantidad

en el aentido /eg al 	 y

poraciones igualmente privilegiadas, en-
de cual suministrará el papel que su
clase corresponda, para lae actuaciones
que hayan de prectiserse a su instancia
6 en su interés. Las que sean de inter6s
común ä unos y oteen se extenderlo
en el timbre de oficio, sgregándesele en
el de pagos al Estado el equivalente á la
parte del que 6 los que, äo iltigandu co-
mo pobres, corresponda satisfacer. SI
además recayese condenaci6n de costas
4 la parte solvente, el reintegro aerti ex-
tensivo ä todo lo actuario á solicitud de
los que litigaron de ofisio como pobres.

CAPITULO XVI
Actuaciones de /a Jurisclicci6a civil

Voluntaria

Precia
'asta 	100 	pesetes-13."-010 pese-

tiut.

material y determinada del litigio, con se dividen, al valor de la masa de bienes 1 glas personales, fitieción, paternidad, in-
sujeción 6 la escala siguiente: hereditaria que previamente netialari el ; terdicción y dem äs que tengen por ob-
Timbre.—Cuantía del juiciii.—Clase.— heredero declarado 6 presunto, y 1 falta ! jeto el. estado civil y condicibe de las

consideraci6n ! personas.
:t

Artículo 117. Llevarán timbre de ena
1 peseta, clase la':

de éste, el que pretende la
de tal.

Ea los aoneursos de acreedores y quie-
bree. se regulará el timbre por la cuantía
del activo que figure en la Memoria 6
balance que presente el deudor, 6 por an
ausencia, los acreedores que promneven
el concurso, según loe cases.

1. 0 Las certificaciones' de les actos de
coneiliacido, cuando no haya avenencia.

2.° Lea actas de los aliemos, haya 6
ne avenencia, co piadiendo extenderne
más de oua en cada pliego.

il

n lmuevan ce motivo de !os universales 1 tación a juicio verbal se usará el papel
' que se regeren los das parrafos umbrío- ; timbrado coaresponcliente i la cuantía

/o que previene el artículo que inmedia- común.

E n  loe j uic ios incidentales que se pro. 4 i° Articulo 118. En las papeletas de gi •

? 	El que resultare condenada' en codashasta 60.000-8.--- res, se tomará en cuenta el importe de la '! litigiosa, y de 0,75 en las que se intente calas camas y en loa juicier de flota;ee 	 i 	
i,

; reclamación sobre que el incidente verse, ! el acto de conciliacide. Las copias de di. t reintegrará el timbre c oerespondientil
hasta' 80.000—T."— ; y si aquél fuera cuestionable, se estad á ! chos documental se extenderán en papel los pliegos del de aficio invertidos, 1 re.a

It- s6n de 10 céntimos de peseta por pliego
! • en loe Inicios de faltas; de 75 céntimos,

•

Desde 100,01 hasta 1.00e-12.11- 0 50
pesetas.

re esle 1 000 01 hasta 5.000-11. --
9'75 pesetas.

Desde 5.000.01 hasta 20.000-10.'—
1 peseta.

Desde 20 000,01 hasta 40.000—$.'-
2 pesetas.

Desde 40.000,01
3 pesetas.

Bea 'ele 60.000,01
4 penetis.

beide .80.000,01 hasta 100.000-6. e— talmente 	
d

_ precede, 	 Articulo 119.. Se emplea -el papel
5 pesetas. 	 Adíen/1 11.11, Si en el carne de un 	 timbre de oficio.

Desde 100.000,01 hasta 3G0.000-5." pleito apareciese aer 	 etiantfa mayor es I. .°	 En forte cuantoco n este 	carácter

: a

Artículo 122. Se empleará el papel

timbrado de 2 pesetas, clase 9.`, en lata
actuaciones sobre asuntos propios de la
joriacticci6n voluntaria de que trata el li-
bro 9.° de la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo 123. E. aplicable ä esta ju•
riadicci6n lo dispuesto por lea articules
120 y 121 para la contenciosa.

CAPITULO XVII
Actuaciones de In Juriadiccián erinainei

Artículo 194. Se empleará el timbre
de oficio ea les causas criminales, en las
actas de los juicio. sobre faltas y en las
diligencias que :e practiquen paro eje-

caci6n de felina que en anos y otros re-
caigan,

Bear ie 30 0. 000,01 	 halita	 150.00011-4." ea,el juzgado6T'Alisal que de 41 co.

—II pesetas. 	 :1 	 que la que se le hajoi atribuido al incoar . se actúe en los Juzgedos y Tribunales, In-
-3; •

° E 	 asuntos civil« en qee sea

eae7 pesetas. 	 .• 	 ; nema disponsirl inmeilatarnente que se
Desde 350.000,01 liana 40.000-3.' reintegre en tos :autos de diferencia al le-

—8 pesetas. 	 --e. 	 mecer el pleito, entonces se hará la opon-
Desde 400.000 01 hasta 450.000-2. e tuna liquidecian al practicar la de cestas,

--9 pesetas 	 -4ila' 	 exigifeadoae el reintegro de la misma. En
Desde 460 000,01 en adelante-44W—, uno y otro aseo se hará efectivo en papel

10 penates. 	 'de pagos al Estado.
garticulo 109 Los documentos que se ' Si, por el 'contrario, en cualquiera de

Presenten en autos, ya como handeruencebas dos situaciones 5 que se contrae el 	 1 	 n lou
los de las respectivas demandat, ya pare t párrafo anterior, apareciese ser menor la , parte el Matado 6 las Corporaciones ái-Probar laa rAcclonea 6 excepciones que en cuentla del pleite que la que se le hoble. i quienes esté concedido el mismo privi-
Itiu6l iee se ejerciten, no requieren mayor 3 re atribuido, el Juez, en el primer caso, y legio, en todo lo 'que 5 su instancia 6 eni

g chuto era los expedienteo gubernativos
g que para exigir responsabilidad ,d, los
tt funcionarios y auxiliares de la Adminia-

traci6n de justicia se inceen, sin perjuia
cio, en este caso, del reintegro 1 que ven-
drän obligado' aquellos ä quienen se im-
pongan correcciones d isciplinarias, al rea-
peeto de dos pesetas por ceda pliego in-
vertid6i

4

•e

i también por pliego era las causas en que
e recayere sentencia imponiendo la pena

de arresto mayor: de ene peseta,o'en lúa
demás en que la condena fuere otra pe-

: na correccional, y de 2 pesetas ea loa
que se impusiere cua lquier-otra pena.

Articulo 125, En los casos en quelle
verifique acto de conciiiaci6n para agita..
to que hubiere de ser-objeto de demsn-
-da en lo criminal, satisfarán loe documen

; tea el mismo im pacato que si versare so-
. bre asunto-iiiii.

le CAPITULO XVIII 	 •A..
Actuacionee de la Juriadicci6a de Guerra

y Marina e I
Artículo 120, En los procedinaielatoe
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6 sumarios militares, ya lo sean por los
Tribunales de Guerra, ya por loa de Ma-

rina, se eatart a lo dispueßlo en el atafea.

lo 341. del Código de Justicia militar y
deanes disposiciones dictadas 6 que se
dicten referentes ä los proceaimientos de

ambos ramos.

CAPITULO XIX

Actuaciones de la jurisdicción contencio-
so-adminietrativa

según la cuantía del asunto y con suje-

ción ä la escala del artículo 108 de esta

ley, en todes las actuaciones que se tra•
miten et Tribunal de lo Contenciose-

administrativo ea los provinciales de la

misma jurisdicción, exceptutados e el ca-

so de que el particular gozase del benefi-

cio de pobreza salvo el reintegro corres-
pondiente, si procede, con arreglo al ar-

tieulo 286 del Reglamento sobre el pro-

cedimiento contencieeo.

Articulo 128. A los electos del ir-

autor usará ea el ea-ticulo anterior, el 	
tenor igual hierro, de la propiedad de Jo-

-

Alejandro Romelló. 	 ki

=

Grito de interposición del recurso la ola- 	
De conformidad con lo establecido en ;

se 
del papel sellado que á se juicio co- el articulo 6.` del Real decreto de 30 de i

rresponds; y cuando exietae dudas acer- ! Marzo de 1.915, 	
f

Ca de este punto, se decidirán por el Tal- / 
Vengo en nombrar para la plaza de Don Agustín Aranda y García de

CABRA.—Nüns. 1.154

	

$ 	 -

	

Fiscal  de le Audiencia territorial de tire- 	 tro, Juez de instrucción

	

nada, vacante por traslación de D. Daniel 	 tido.

	

Morcilla, D. Enrique Robles y Nisarre, 	
Por virtud del presente, en nombre de

excedente, que ha solicitado en vnelta al 5 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

benal, con adaregie ä lo dispuesto en el

artículo 267 del Reglamento antes ci-

tado.
Artículo 129. Se empleará el papel

timbrado de 3 pesetas, clase 11, 11, en los

pleitos contencioso' cuya cuantía sea in.

estimable y no pueda daterminarae, con .I

arreglo i lo que prescribe el artículo
1 El Ministro de Gracia y justicia,

de la ley de Enjuiciamiento civil. 	 I 	 Alejandro Ro/mil&
Si en el curso del pleito 6 i su termi- 1

nación se viniere en conocimiento de la 1.

verdadertt cuantía del asunto, se devol-

Articulo 127. ge emplead el timbre, 1

e

de la Audiencia territoriul de Sevilla, va-
1 	 e

cante p 	
Satis de las caballerías

or nombramiento para otro cargo 1i
i de D. Luis Ibargüen, á D, Daniel More ; Un mulo de ocho anos, 1'46 metrt a

1 
cilio y Redecilla, Fiaca' de la de Gol. ' de alzada, caetääo, blancos en loa coatí-

para el fallo de cuentas sometidas al mis-

mo resolución de expedien tes de alcen-

ces y reintegros, se empleará siempre pa-
pel común; pero Si el fallo fuere conde-

natorio, entonces el responsab l e deberá

reintegr z r, en timbre de pagos al Esta-

do, todo lo actuado, á razón de 10 cénti-

mos' por pliego.
(continuará).

IIINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Marzo de mil novecientos diecinueve.
ALFONSO. ^,

El Minietro de Gracia e, >nicle,

ser 	 de la carrera. 	 exhorto y requiero á todas as 	 o
vicio Pavo
Dado en Palacio e treinta y ano de des é individuos de la policía jndicial y

Marzo de mil novecientos diecinueve, 	
en el mío lea ruego y encargo procedan

ALFONSO. 	 í la busca y ocupació n de las caballerías

que ui final se re eteee, hurtadas al exce-,
, lentísimo t'eh« Marqués de Villanuevs

de las Torres, el día veintiocho de Mareo
Accediendo á lo solicitado por D. Sal-

vedar Son« y Senchez, Magistrado de la l
; último, en terrenos de la finca nombrada

nada,
Dado en Palacio í treinta y uno de V.-10 en la nalga izqiaieroa, de la propio

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal 	

mil novecientos diez y nueve—Eduar-
REALES DECRETOS do Delgedo.—Ei Secretario, Mariano Lo-

pez

demás individuos de la policía judicial de

neeión, precedan ä la broca de In ceba-
Ileiíss que al final se reseearán,eustraidasi

en la noche del vei, te y uno al veinte y

dos de: pasado mes de Marzo, de la finca
cieBayoneros, término de Amuz, ei loa

vecinoa de Ademuz Franciece y José Bo-
llero Ruiz; cuyos semovientes de ser ha-

, bidon serán puestos 1 disposición de este

iuzgaelo con sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro á tres de Abril

de!

llares y el hierro dei Fénix Agrícola

dad de Francisco Bollero Ruiz.

Una yegua de Motee afios, caatafia

encendida, blancos encostinaree, seüilles

de colleras y en el mismo sitio qne la an-

de este

I 	 A torida -

Ca s•
par.

tiemb e e de 11111, no modificado per

de 22 de Junio de 1894.
En los teestimonios de s otea y diligen-

*hoque se decreten de oficio, se emplea-

_A per mitad el papel sellado de esta cill-

a at el correspondiente la cuantía.

Artículo 181... , Serä aplicable esta

Jurisdicció n le dispuesto en el artículo

109 respecto los documento" que se

presenten en a-tos, ya como fundamen-

r ima de las demandiaas,y,s para ,probar se-

, ciemos excepciones.

CAPIUULO XX

Act ~lomos dirlaJoriadieción del Tribu-
nal de Cuentas del Reino

de la Adreinittraeión se extenderán en res.

papel sellado de oficio. Igual papel de 	 Dado en Palacio ä treinta y uno de

ticadas instancia del Ministerio fiscal 6

de les Ahogados del Estado, ad como en

. los testimonies de sentencias definitivas

y en las notas y extractes ä ¡se hace re-

Articulo 132. En todas las acivacio-

lux que se practiquen por este Tribunal

sucia el artículo 74 de In by de 1 .3 de
,

1dONTORO—Nú m. 1.153

I
Don Eduardo Delgado Golenayo, juez de

g 	 instrucción de este partido 	 i

Pm el preaente, ruego y encargo á to-
4

Marzo de mil novecientos diecinueve.
ALFONSO.

El Ministro de Enteja y Justicia,
Alejandro Rosselló.

Oteado de la Audiencia provincial de

Córdoba, vacante por haber nido temblón

trasladado D. Salvador Seher, á D. Lisia

de Málaga, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio ä treinta y ano de

Marzo de mil novecientos diecinueve.

	

ALFONSO. 	
CORDOBA.—Ntlm.

VEl Ministro de Gracia y Justicia, « 	 .» Angel Avila Delgado,

Alejandro Romea& 	 tracción de esta ciudad.

	(«Gaceta » 2 Abril 1919). 	 := Por el presente se cita y

tonio Rey Herrainz, mayor

Vengo en trasladar ä la plaza de Ma-

JUZGADOS

oficio se emple ará en las diligencias prac-

Sui te ' y Alonso Fraga, Magistrado de la

1. «Molino de San jamó», de

verá 6 reintegrart la diferencia entre el ! Audiencia provincial de Córdoba, , poniéndola; caso de ser

valor del papel invertido y el correspon- t 	 Vengo en trasladarle ä la plaza de Ma- 1 	 .
1 aireen de este juzgado

ilegítimos.diente con arreglo 1 la escala. 	 1 gistrado de la de Málaga, vacante por ha- e

Articulo 180. Los eacrites en nombre ben sido también trasladado D. Luie Sal- 
I

1 Dado en Cabra 1 y dos de Abril de mil

habidas 1 d'amo
con poseedores'

este término;

novecientos diez y nueve. — Agustín

> Aranda.—El Secretario, Licenciado Al-

iredo lunado.

Senee de las caballerías

S 	 Vn potra de tres anos, alzada 1`57, cas-

itafia, careta, hierres V. T. nalga derecha

y en la izquierda el de la Alianza

sola.
Otra id. de tres aloa, "Izada 1'48, cos-

tana, cabos oscuros, hierren «La Miau-

d ala paletilla izquierdo, '.L nalga de-

recha y en la 1:s'adenia el de la «Alianza

Agrícola.,

Agri-

1.150
Jaez de in'.

llama 1 An-
de edad, ea-

nado, jornälero, cuyo actual paradere le

ignore, perjudicado en causa por estafe

por el procedimiento del timo, de ciento

(ochenta pesetas, ä fin de que en el tér-

mino de quinto die y hora de las doce,

dia las autoridadee civiles y militares y comparezca en este juzgado, sito calle

Góngora, sin número, para prestar decla-

ración en dicha canela; apercibido ai na

lo efectúa de pararle el perjuicio proce-

dente.

	

Dado en Córdoba á do e 	 Abril de

mil noveciertoi diez y noeve.—Angel
Secretario, Liceeciado Pedro,

Fernandei Pintado.
Núm. 1.162

Cédula de ad/ación
El señor juez de instrucción de esta

capital, en providencia de hoy dictada.en

sumario que se signe per hurto contra

Luis Prieto Martínez, ha mandado se cite'

por medio de la presente que se insertará

en el BGLET1N Oricier., de esta provincia k

Francisco Zarco Molina y Vicente Zafra
Toscano, de esta vecindide f domiciliados

respeeivamente , calle del Cristo veinte

y nueve y Muro de la Misericordia uno
y cebo actuales paraderos se ignoran,
para que en el término de diez dime com-
parezca ante este Juzgado, si uado en la
calle de Gengora, sin número, con el in

de recibirlas declaración en expeeeade

11111321ari0; bajo apercibimiento de que si ne

i haya lugar.

' cientos diez y nueve. — Ei Secretario,Teo-

I dom Fernandez,

lo verifican le parará el perjuicio á que

Córdoba tres de Abril de mil nove-

bo

A40141101(141 de Justicie
—

Citeoionex y empiammientos
-materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les

' señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley, ,cle Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Militar y
de la ley de Enjuiciamiento Militar ge

Nace. 1_165
ORDPIZIEZ CEPEDILLO, Antonio ; de

treinta y dos abs,o casado, marchante,

notural(de Córdoba, domiciliada última-

mente en Loja, calle Parras, número dies

y, nuevo;-, lora:parecerá anteeel juzgado

di* instrucción de Cabra dentro del té r

-mino de diez días, para ser -reducido

prisión y reaponder ä los cargos spsee

resultan en el mamario :Amero 71 del alío

1912, que contra otros y el mismo se

traaye poc.,.laurto de .roballerias 1 Rarnint

Galvez Casas.

Impresos
—11 	 --

Eü la imprenta de este parió-

-dice hay Poderes parä cclasen Pa.

Binas; Fes de vida; Cargare/vi

y Cartil de pago para Ayun-
tamientos y reciben de inquili-

nato.
Imp. «La Opinióno—Braulio Laport lile 6
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